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PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Ultramar. 

El gobernador capitán general de Filipi
nas, con fecha 4 de noviembre último, par
ticipa que continúa sin alteración la tranqui
lidad pública en el territorio de su mando. 

La misma autoridad manifiesta que el dia 
27 de octubre anterior se hizo sentir un hu
racán espantoso en Manila y sus cercanías, 
desde las diez de la mañana hasta las siete 
de la noche; la violencia del viento fue tanta 
que, no solamente las casas de tabla y ñipa, 
sino también las mas sólidamente construi
das, entre ellas el palacio del gobierno, el 
edificio en que está el Tribunal de Cuentas y 
la mayor parte de los destinados para fábri
cas y depósitos de tabaco, han sufrido con
siderablemente. 
1 De los 24 buques fondeados en la bahía, 
a mayor parte garreó, y algunos chocaron 
con otros causándose averías: cinco de ellos, 
cuyas amarras y anclas faltaron por comple
to, vararon en la playa, otros cinco ó seis 
buques menores se fueron á pique en la bahía; 
y pocos son los que no han padecido mas ó 
menos con el temporal. 

De los partes recibidos hasta la fecha de 
la comunicación del gobernador capitán ge
neral , resultaba que el báquio habia alcan
zado, no solamente á la provincia de Manila, 
sino también á las de Laguna , Cavite , Ba-
taan , Bulacan , Pampanga , Pangasinan, 
Nueva-Ecija y Tayabas. 

Los sembrados en todas partes han pa
decido mucho , mas no tanto como la vege
tación alta , que ha sido casi en su totalidad 
arrancada por el pie. 

El gobernador capitán general calcula, 
según los partes , en unas 15,000 casas de 
caña y ñipa las destruidas totalmente , y en 
roas de otras tantas las que han sufrido daño 
de consideración solamente en la provincia 
de Manila y limítrofes: entre las primeras se 
cuentan varios camarines en que habia depo
sitadas gruesas partidas de palay , azúcar, 
aceite y otros artículos de comercio. 

La citada autoridad manifiesta que se 
han prestado oportunamente los auxilios po
sibles, asi en tierra como á los buques, y que 
está satisfecha de todos los funcionarios pú
blicos, como también de los particulares que 
ha llamado: tos párrocos con especialidad, 
dice el capitán general, se están portando 
admirablemente. 

El Gobernador capitán general concluye 
participando que ha adoptado las medidas 
que han estado á sus alcances para remediar 
las desgracias sufridas, habiendo abierto una 
suscricion voluntaria , cuyo producto será 
distribuido por uoa junta compuesta del al
calde mayor primero de la capital, MM. RR. 
provinciales de las Ordenes religiosas de San 
Agustín, Santo Domingo, Recoletos y San 

Francisco, Sr. Vicario general del arzobis
pado y dos individuos del ayuntamiento. 

El Boletín Oficial de Filipinas inserta la 
siguiente relación de los descalabros ocur
ridos en la bahía de Manila durante el hu
racán: 

La barca inglesa Aallotan varó en la 
playa de la Hermita, y de resultas hacia mu
cha agua. 

La fragata americana ¡ndiaman también 
varó desarbolando de todos sus palos. 

La id. Arcadia varó; hacia mucha agua. 
La barca inglesa West tocó en la playa 

habiendo desbordado antes con la Aallotan. 
La fragata americana Boston varó en la pla
ya con varias averías. 

La barca española Santa Lucia desar
boló del bauprés y masteleros de proa, des
trozando toda esta: perdió cuatro chinos. 

El vapor mercante español Isabel 11 varó 
en la playa de las Peñas. 

El panco núm. 155 San Rafael se hizo 
pedazos en la playa de la Hermita. 

El panco núm. 515 Santo Niño se fué á 
pique sobre sus amarras dentro del rio. 

Cuatro cascos se «kieron pedazos en la 
playa de Toado sobre el murallon del Norte. 

EN CAVITE. 
La goleta núm. 145 San José (a) Bigla-

gana se hizo pedazos sobre el fuerte de Gua
dalupe. 

El panco núm. 142 Rosario de Lumbag 
se hizo también pedazos frente de la iglesia 
de Santo Domingo. 

El panquillo núm. 1 San Nicolás de Ba
layan se hizo también pedazos. 

El paran núm 159 Nuestra Señora de 
la Paz se fué á pique. 

Tres cascos cargados de madera se fue
ron á pique salvándosela tr ipulación de ellos. 

No hay que lamentar otras desgracias 
personales que las de los chinos de la Santa 
Lucia. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ORDENES. 

limo. Sr.: Vista una comunicación diri
gida á este Ministerio por el de Fomento en 
26 de julio último, relativa á que se haga es-
tensiva al vapor del Estado Destello, desti
nado al servicio de los faros en la costa del 
Mediterráneo, la exención de los derechos del 
Arancel que gozan otros buques de su clase 
por el combustible que consumen, y consi
derando justa dicha reclamación, la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con lo informa
do por V. I., se ha dignado mandar que el 
carbón que se estraiga de los depósitos esta
blecidos para el servicio del vapor Destello 
disfrute de la franquicia de derechos de Aran
cel, otorgada para casos iguales por disposi
ciones vigentes. 

De orden de S. M. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 51 
de diciembre de 1856.—Barzanallana.— 
Sr. Director general de aduanas y aranceles. 

limo. Sr.: Atendiendo á las dilaciones 
que por falta de oportunidad en los traspor
tes marítimos osperimentan para el rucibo de 
sus moviliarios algunos individuos, de los que 
habiendo pasado al estranjero con motivo de 
los sucesos ocurridos desde julio de 1854 

han regresado recientemente á España; te
niendo en cuenta la imposibilidad en que por 
lo tanto se encuentran para verificar la im
portación en el reino dentro del término de 
dos meses que al efecto se señaló por Real 
orden de 21 de noviembre próximo pasado, 
y no siendo justo que por causas agenas de 
su voluntad dejen de disfrutar la franquicia 
de derechos concedida, la Reina (Q. D. G.), 
de conformidad con lo informado por esa 
dirección general, ha tenido á bien prorogar 
dicho plazo por un mes, á fin de que las per
sonas á quienes comprende y hubiesen hecho 
la gestión coirespondiente puedan importar 
libremente en el reino los objetos y movilia
rios de que se hubieren servido y traigan 
para su uso, con sujeción á lo dispuesto en 
la Real orden de 15 de setiembre de 1855. 

De la de S. M. lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de 
enero de 1857.—Barzanallana.—Sr. Direc
tor general de aduanas y aranceles. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado es
pedir el Real decreto siguiente: 

«En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el gobernador de la provincia 
de Pontevedra y el juez de primera instancia 
de Puente Caldelas, de los cuales resulta: 
que el gobernador remitió al juzgado, con 
fecha de 14 de enero de 1855, el espediente 
formado contra el ayuntamiento de Lalama, 
sobre faltas cometidas en el modo de llevar la 
contabilidad, y arbitrariedad en la imposición 
y reparto de contribuciones, á fin de que 
procediera criminalmente contra el espresado 
ayuntamiento: 

Que después el juzgado de primera ins
tancia empezó la sumaria con la mayor ac
tividad ; y que la audiencia de la Corona le 
escitaba constantemente á ello, comunicán
dole una Real orden emanada del Ministerio 
de la Gobernación, por la cual se le encar
gaba el mayor celo y prontitud en su des
pacho : 

Que habiéndose dictado auto en 20 de 
enero de 1854, para que se obligara á com
parecer ante el juzgado á D. Agustín Nieto 
y consortes, individuos del ayuntamiento de 
Lalama, encausados por este procedimiento, 
y después de haberles requerido varias veces 
para el cumplimiento de lo anteriormente 
mandado, acudieron estos, primero al alcal
de de su distrito municipal, y luego al go
bernador para que les amparara en los pro
cedimientos que contra sus personas se esta
ban siguiendo, y que conceptuaban ilegales 
por falta de la previa autorización que nece
sitaba el juez para procesarlos: 

Que el Gobernador acogió la reclamación 
de los acusados, y no constando que se hu
biera obtenido por el juzgado la referida au
torización , se lo manifestó asi en 25 de fe
brero del mismo año, mandándole cesar en 
todo procedimiento contra las enunciadas per
sonas , y que remitiera las actuaciones al go
bierno de provincia, conforme alo prescrito 
en el Real decreto de 25 de marzo de 1850: 

Que el juzgado de primera instancia, 
cumpliendo lo mandado por el gobernador, 
manifestó tener la correspondiente autoriza

ción por cuanto obraba á escítacion del mis
mo gobierno de provincia: 

Que el gobernador, oído el consejo pro
vine ial, requirió al juez de inhibición; y que 
este, después de haber dictado auto decla
rándose competente, remitió la causa á la 
Audiencia, la que en 26 de julio se la devol
vió para que, en cumplimiento del art. 15 
del Real decreto de 1847, se remitiera al 
ministerio de la Gobernación, resultando esta 
contienda. 

Visto el art. 5.° , párrafo cuarto del Real 
decreto de 4 de junio de 1847, que prohibe 
terminantemente á los gobernadores de pro
vincia suscitar contiendas de competencia por 
falta de la autorización para perseguir en 
juicio á los funcionarios administrativos pres
crita en la ley de 2 de abril de 1845: 

Visto el Real decreto de 27 de marzo de 
1850, que establece las reglas que han de 
observarse en los procesos que se formen 
contra los gobernadores civiles y corporacio
nes de ellos dependientes, por faltas en el 
ejercicio de sus cargos. 

Considerando: 
Primero. Que al entablar la competencia 

el gobernador de Pontevedra , no ha tenido 
en cuenta el fondo del negocio , objeto del 
procedimiento contra el ayuntamiento de La-
lama de 1851 y 1852, sino únicamente que 
para actuar contra las personas del referido 
ayuntamiento , carecía el juzgado de la cor
respondiente autorización; y, que por lo tan
to, no debió haber suscitado competencia, y 
sí solo dictar las disposiciones oportunas al 
cumplimiento de lo mandado en el art. 1 .* 
del Real decreto de 27 de marzo de 1850. 

Segundo. Que en el párrafo cuarto del 
art. 5.° del Real decreto de 4 de junio de 
1847 se prohibe terminantemente suscitar 
competencia por falta de la necesaria autori
zación para encausar á los empleados civiles; 

Oido el Consejo Real, vengo en declarar 
mal formada esta competencia , y que no há 
lugar á decidirla. 

Dado en palacio á 7 de enero de 1857. 
—Está rubricado de la real mano.—El mi
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal» 

De Real orden lo digo á V. S., con de
volución del espediente á que se refiere esta 
competencia, para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 9 de enero de 1857. — Nocedal.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Ponte
vedra. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

SEAL DECRETO. 

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Joaquín Cézar, vengo en nom
brarle mi comisionado regio para la inspec
ción de la agricultura general del reino, cue 
yo cargo desempeñará en la provincia de 
Cuenca. 

Dado en palacio á 7 de enero de 1857.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Fomento, Claudio Moyano. 

Obras públicas. 
linio. Sr.: En vista del espediente pro

movido por el gobernador de la provincia de 
Orense y el ayuntamiento de dicha capital 
sobre oanaltsacioa del rio Lona, y de ooa-
formidad con el dictamen di la junta consul
tiva de caminos, canales y puertos, S. M. la 



Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver: 
Primero. Se autoriza al ayuntamiento de 

Orease para ejecutar las obras de derivación 
delirio Lona, á fin da conducir sus aguas- A 
la (Sagital y regar su término, con arreglo al 
prowtOfa^Wo. 

Segundéi Se deelara esta cobra de utili
dad pública para los:efectos de la ley de es-
propiacion de ITdajaiio da 1856. 

Tercero. Antes de contratarse las obras, 
deberán presentarse á la aprobación del Go
bierno los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas bajo las cuales han de verifi
carse estas, cuyos pliegos deberán formarlos 
el ingeniero y el gobernador de la provincia. 

Cuarto. En el caso de que se imponga 
canon á las tierras regables por el beneficio 
del agua , formará el gobernador un espe
diente espeeial, en el que consten cuantas 
circunstancias sean precisas para determi
narlo. 

Quinto. En cuanto al proyecto de socie
dad para emitir acciones y repartir dividen
dos pasivos, deberá el ayuntamiento solicitar 
su formación en los términos prescritos en la 
ley de sociedades anónimas de 28 de enero 
de 1848, reglamento dado para su ejecución 
en 17 de febrero del mismo año y ley de 11 
de julio último. 

Sesto. Las obras deberán ejecutarse bajo 
la inspección del ingeniero de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 51 de diciembre de 
1856.—Moyano.—Sr. Director general de 
Obras públicas. 

77 m m • r r - r — • i r. 

Gobierno de la provincia de M a 
drid. 

Circular. 

Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino se ha comunicado á este Gobierno de 
provincia en 15 de junio de 1849 la Real 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: La frecuencia con que al
gunos estafadores abusan de la credulidad é 
imprevisión de los ayuntamientos y de los 
particulares, vendiéndoles un valimiento de 
que carecen, y suponiendo que con él faci
litarán el buen éxito de sus instancias, pone 
al gobierno en la precisión de prevenir el 
ánimo de los incautos contra tan torpes y 
criminales arterías; No hace mucho tiempo 
que los tribunales castigaron un delito de 
esta clase, y á manos de las autoridades su
periores acaban de llegar las circulares de 
algunos que ofrecen por una cantidad de
terminada su mentido favor á los que tienen 
solicitudes pendientes en las secretarías del 
despacho. Para quitar ásus propuestas cuan
to tienen de falso y odioso, suponen que los 
trámites oficiales de un espediente en el Go
bierno llevan consigo derechos y obvencio
nes; que activarlos y conducirlos á su térmi
no exige una agencia costosa y activa, y que 
en procurarla prestan á los pueblos un se
ñalado servicio. Tentó como la osadía en 
propalar estos absurdos sorprende la credu
lidad y alucinamiento de los que los acogen 
sin examen: porque credulidad y alucina
miento se necesitan para confiar en tan va
nas promesas y en la fé de los que las aven
turan contra toda verosimilitud, y contra el 
decoro de las altas oficinas del Estado. Si 
después de esta manifestación , hubiese to
davía algún ayuntamiento bastante obcecado 
para dar oidos á los que tan torpemente los 
engañan, no bastará ya á disculparlos su 
inesperiencia. El Gobierno les exigirá una 
estrecha responsabilidad por los intereses 
que malversaron en tales negociaciones, por 
la ofensa que hicieron á su propia dignidad, 
y por su desobediencia á las disposiciones 
con que procura libertarlos de la seducion de 
sus falsos é interesados servidores. Resuelta 
S. M. la Reina (Q. D. G.) á descubrirlos y 
cometerlos al juicio de los tribunales, me 
manda prevenir á V. S. que advierta desde 
luego á todos los ayuntamientos de esa pro
vincia, le den conocimiento inmediatamente 
de cualquiera propuesta ó oscitación que se 
les dirija para contratar el pronto y favora
ble despacho de sus instancias en el Gobier
no; que por todos los medios posibles procu
re desengañar á los incautos que hayan pres
tado asenso á sugestiones de esta espacie; y 
eme- nada omita para descubrir á sus autores, 
fiando parte de sus indagaciones á fin de que 

un saludable escarmiento ponga coto á tan 
reprobados manejos.» 

La que he dispuesto se inserte en el Bo
letín, oficial, para que llegue á noticia de los 
ayuntamientos de esta provincia, á los que 
recuerdo -y reencargo el mas exacto cumpli
miento1 dé*lo qae en la preinserta Real or
den se previene, bajo el supuesto de que por 
mí parte seré inexorable con todo el que, de 
cualquier mido que sea, directa ó indirecta
mente, contraviniere á lo dispuesto por S. M.; 
en la inteligencia de que ni en este Gobierno 
de provincia ni en ninguna otra oficina de 
su-dependencia, se demora el despacho de 
los asuntos mas allá de lo que por su Índole 
exije la oportuna tramitación, y que todos 
se despachan gratis, sin que por concepto 
alguno devenguen derechos de ningún gé
nero. 

Si el rapidísimo despacho de algún es
pediente fuese de apremiante necesidad, in
vito á los señores alcaldes para que se diri
jan á mi, ó al sacretario de este Gobierno, 
oficial ó confidencialmente, y sin valerse de 
agentes intermediarios, esponiendo las ra
zones que justifiquen la indicada necesidad, 
seguros de que hallarán todo el apoyo que 
sea compatible con las disposiciones vi
gentes. 

Mádrie 8 de enero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Agukultura.—Circular. 

Con el fin de cumplimentar una de las 
prevenciones que se hacían en la Real orden 
comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento que se insertó en el Boletin oficial 
de la provincia de 5 del actual, como asimis
mo el decreto del Gobierno francés que re
mitía , convocando al concurso que se ha de 
celebrar en París del 1.° al 10 de junio de 
este año de animales reproductores , instru
mentos y productos agrícolas, convoqué y se 
reunió el dia 2 del corriente la Junta provin
cial de agricultura. Deseando ésta cooperar 
por su parte á que la agricultura española re
presente dignamente el papel que le corres
ponde en el concurso anunciado, nombró una 
comisión permanente de su seno, compuesta 
de los Excmos. Sres. Marqués de Perales, 
presidente; D. Alejandro Olivan y Sres. D. Jo
sé Lancha, D. José Alvaro de Zafra, D. Mar
tin Francisco Erice , D. Nicolás Casas y don 
Lúeas Tornos; la que se halla dispuesta á 
auxiliar á todos lOsque deseen presentar, bien 
animales reproductores, bien instrumentos ó 
productos agrícolas. El Excmo. Sr. Presi
dente de la comisión, que vive en la calle de 
la Magdalena, núm. 12, recibirá hasta el 15 
de febrero próximo-, cuantas solicitudes y 
manifestaciones puedan hacérsele , dará las 
instrucciones que los interesados necesiten y 
acojerá las pretensiones que con este objeto 
se entablen, siempre que se hallen fundadas. 

La Junta provincial de agriculta mira 
siempre como una gloria los servicios que en 
este sentido tenga ocasión de prestar por el 
mejor nombre de su patria , y confio que los 
agricultores y ganaderos se esmeren á porfía 
en secundar tan laudables deseos al presen
tarse al concurso con los productos de sus 
fincas ó animales. 

Madrid 10 de enero de 1857. —Carlos 
Marfori. 2 

Vigilando.—Circular. 
Los alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia, ó persona por ellos autorizada, se 
presentarán, desde el dia 16 del actual en 
adelante, en la depositaría de este gobierno 
con objeto de practicar la liquidación de do
cumentos de vigilancia del año anterior y re
cibir para el corriente los que necesiten; te
niendo entendido que las cédulas de vecindad 
de todas clases que tengan sobrantes de 1856 
han de servir para el presente, á cuyo fin de
berán estampar en ellas la nota de « Habili
tada para 1857» que rubricará el encargado 
de distribuirlas; todo de conformidad á lo 
dispuesto por la superioridad. 

Las Ucencias del número 10 se conti
nuarán espidiendo por este gobierno á los 
interesados que las soliciten, para lo cual se 
tendrá presente lo que está prevenido acerca 
de-tos trámites que han de preceder á su con
cesión. 

Lo qae re ingerta en el Boletín oficial de 

la provincia para su puntual cumplimiento. 
Madrid 10 de enero de 1857.—Carlos 

Marfori. 

Con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden del 6 del presente, líe acordado que 
los dependientes de mi autoridad cuiden de 
que se distribuyan las cédulas de vecindad 
en esta provincia en los términos que está 
mandado, y que castiguen gubernativamente 
y dentro del círculo de sus atribuciones á to
dos los que viajen sin dicho decumento , ó 
eludan de cualquier modo el cumplimiento de 
la obligación en que se hallan de proveerse 
de él. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico para que llegue á conocimiento del 
público, y dependientes de mi autoridad á 
quien compete su cumplimiento. 

Madrid 10 de enero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Circular. 

Ha llamado la atención del Gobierno de 
S. M. el tráfico inmoral á que se consagran 
muchas personas dedicándose al contraban
do , siendo esto causa de que se disminuyan 
de un modo sensible los ingresos del Tesoro, 
lo cual pudiera ocasionar en adelante nuevos 
sacrificios que pagarían los hombres honra
dos , utilizándose con ellos los que se ejerci
tan en burlar la vigilancia <le las leyes. 

A fin de evitar este escándalo , me dirijo 
por medio de este periódico oficial á los agen
tes de la Administración pública y demás 
funcionarios dependientes de mi autoridad, 
para que despleguen bajo su mas estrecha 
responsabilidad todo el rigor de las leyes , á 
fin de reprimir el contrabando , en la inteli
gencia de que, asi como sabré premiar el celo 
y actividad de aquellos funcionarios quo se
cunden las disposiciones emanadas del Go
bierno de S. M. , asi también me veré en el 
sensible pero inprescindible caso de proponer 
la separación y demás medidas que juzgue 
oportunas contra aquellos empleados que por 
incuria, mala fe ó falta de inteligencia , des
atiendan este importante servicio , lastiman
do de una manera tan directa los intereses 
públicos. Para evitar tamaños perjuicios, re
cuerdo nuevamente á los representantes de la 
Hacienda y demás agentes y empleados de
pendientes de mi autoridad , la imprescindi
ble obligación en que se encuentran de evitar 
por todos los medios que su buen celo les su
giera el espectáculo deplorable de unas par
tidas de hombres tan perjudiciales , no solo 
por lo que lastiman la industria nacional; si 
que también por el daño que causan al Era
rio público, al propio tiempo que viven odian
do los trabajos verdaderamente útiles, di
vorciados con la sociedad y en constante 
lucha la autoridad. 

Escuso detallar minuciosamente los di
versos medios y prescripciones generales que 
se hallan al alcance de los menos previsores, 
porque juzgo dotados á todos los dependien
tes de mi autoridad de la suficiente inteligen
cia y buen celo para llenar cada cual sus de
beres , dentro del círculo de sus respectivas 
atribuciones ; por lo que solo me concreto á 
la presente escitacion , esperando que todos 
cooperarán á que los intereses del Tesoro pú
blico tengan el aumento que es de desear, y 
que reclama la buena administración. 

Madrid 10 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

El dia 20 del actual á las doce de su ma
ñana, se celebrará en el Gobierno de provin
cia subasta .públiea para la construcción de 
550 camas para la Guardia Urbana de esta 
capital, compuestas cada una de ellas de dos 
banquillos de hierro , tres tablas pintadas al 
óleo, jergón de lona relleno de esparto , ca
bezal de dril de color con ídem, tres sábanas 
de lienzo gallego y una manta de Patencia; 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de dicho Gobierno. 

Madrid 11 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

A las doce del dia 20 del actual se pro
cederá por este Gobierno á la compra de seis 
caballos para la Guardia LTrl>ana de esta ca
pital. 

Lo que he dispuesto anunciar al público 
para que llegue á conocimiento do los suge-
tos que deseen interesarse en la venta, la cual 
tendrá efecto en el cuartel del referido cuer
po , advirtiéndose que solo se admitirán ca
ballos que reúnan las siguientes circunstan
cias : Edad de 4 átfaños no cumplidos, al
zada 7 cuartas y 5 dedos por lo menos, an
churas proporcionadas, sanidad completa. 

Madrid 12 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid. 

Al vencimiento del cuarto trimestre del 
año último, se creyó esta Administración re
levada de reiterar á los ayuntamientos de esta 
provincia las reglas que en diferentes circu
lares les tiene comunicado , para llenar cual 
corresponde el servicio de la recaudación del 
impuesto del 20 por 100 de propios. 

Notando la Administración lo lento é ir
regular con que se cumple por las municipa
lidades esta parte de su cometido, está en el 
deber de hacer presente á las mismas se hace 
necesario que á vuelta de correo remitan á 
esta oficina, las que ya no lo hubiesen veri
ficado , dos certificaciones en la forma ante
riormente prevenida, una por lo respectivo á 
los vencimientos del cuarto trimestre espre
sado, y la otra general ó sea por todo el año 
próximo pasado : encargando á los ayunta
mientos que solo lo hubiesen hecho de una 
de las dos que se reclaman , remitan la en 
que se hallen en descubierto. 

Al propio tiempo esta oficina encarga á 
los cuerpos capitulares cuiden que estos do
cumentos estén en esta dependencia para el 
20 del actual, asi como el total del 20 por 
100 que arrojen, ingrese en tesorería para 
el 24 del mismo sin falta alguna: pues en el 
caso do no hacerlo se verá la Administración 
en la necesidad de proceder á ello por la via 
de apremio. Madrid 12 de enero dé 1857.— 
Demetrio Astudillo; 5 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

El Excmo. Ayuntamiento de esta villa, ha 
acordado con la competente autorización de 
la superioridad, arrendar en pública subasta 
para pasto y labor el : soto denominado dé 
Cuevas y Orillas, correspondiente á sus pro
pios, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaria de 
dicha Excma. corporación- sita en el piso 
principal de las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento, en el de que está señalado por el 
Excmo. Si*, alcalde para celebrar la indicada 
subasta, el dia 10 del próximo mes de febre
ro á las doce de su mañana en las referidas 
casas consistoriales. 

Madrid 10 de enere de 1857.—Cipriano 
María Clemencin, secretario. 

Con la correspondiente autorización de la 
superioridad, ha dispuesto el Excmo. Ayun
tamiento de esta villa, sacar á pública licita
ción el arriendo del terreno denominado Are
nales de (¡cíale, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallan espuestas al públi
co en la secretaría de dicha corporación, es
tablecida en el piso principal de las casas 
consistoriales. 

Lo que se anuncia al público para su in
teligencia, en la de que la celebración del 
remate tendrá lugar, según lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. alcalde, el dia 10 del próximo 
febrero á las doce de su mañana en las cita
das casas consistoriales. 

Madrid 10 de enero de 1857.—Cipriano 
María Clemencin, secretario. 

El Excmo. Ayuntamiento de esta villa, 
con la correspondiente autorización de la su
perioridad, lía acordado arrendar en pública 
licitación el aprovechamiento de las basuras 
del terreno llamado la Tela, bajo el plegó de 
condiciones que están de manifiesto en la se
cretaría de dicha corporación, sita en el piso 
principal de las casas consistoriales. 

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para su inteligencia, en la de "que está 
señalado por el Excmo. Sr. alcalde para la 



celebración Jel remate, el dia 10 del próximo 
mes de febrero a las doce de su mañana en 
las citadas casas consistoriales. 

Madrid 10 de enero de 1857.—Cipriano 
María Clemencia, secretario. 

Presidencia del cantón de Guadarrama. 
No habiendo podido conseguir que en la 

junta convocada para el dia 5 del corriente 
se reuniese mayoría de comisionados, se 
acordó por los concurrentes en número de 
de diez, que se diese queja de los morosos al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia; 
y al propio tiempo se convocase nuevamente 
para el dia 25 del mismo. 

Lo que se anuncia en el Boletín para que 
no deje de asistir ningún comisionado. 

El ayuntamiento de la villa de Pinto ha 
acordado se subasten y arrienden para el 
presente ano los ramos de carnes, aceite y 
aguardiente, con su esclusiva en su venta al 
por menor, cuyo remate tendrá efecto el dia 
domingo 18 del corriente, después de las on
ce de su mañana en la plaza pública. 

Celebrado el primer remate de los ra
mos de jabón de la misma villa, al por me
nor y con dicha esclusiva , tendrá efecto el 
segundo remate de cada uno en dicho dia y 
hora. 

El ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Sevilla la Nueva, lia señalado para ce
lebrar los dos remates de los derechos de 
consumo con la venta esclusiva al por menor 
de los artículos de carne, vino, aceite, toci
no, jabón y aguardiente , los dias 20 y 25 
del presente, á las diez de la mañana en la 
casa de ayuntamiento. 

El ayuntamiento constitucional de Boa-
dilla y Romanillos tiene señalados los domin
gos 17 y 25 del corriente para subastar la 
venta esclusiva al por menor de los artículos 
de consumo por todo el año de 1857. 

Se halla vacante la secretaría de ayunta
miento del concejo de Santo Adriano, en la 
provincia de Oviedo, dotada con 1,000 rea
les anuales, pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
ayuntamiento en el término de un mes, con
tado desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. 

Oviedo 5 de enero de 1857.—Antonio 
Guerola. 

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS. 

Debiendo contratarse la impermeabilidad 
de los paños que han de emplearse en la 
construcción de paletos para la tropa del 
cuerpo de carabineros, se anuncia por medio 
de la Gaceta, que el dia 21 del actual, á las 
doce de su mañana, tendrá efecto la subasta 
para dicha impermeabilidad en la secretaria 
de la Inspección general, sita calle de Isabel 
la Católica, núm. 25, en donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones, y arre
glado al cual se admitirán las proposiciones 
que se presenten. 

Madrid 10 de enero de 1857.—El coro
nel secretario, Juan de Acevedo. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ALICANTE. 

D. José María Palarea, gobernador civil 
de esta provincia, y como tal presidente de 
la junta provincial de Beneficencia de la 
misma. 

Hago saber que, cumpliendo con el ar
tículo 114 de la ley de 6 de febrero de 1822, 
restablecida por Real decreto de 8 de se
tiembre de 1856, se sacan á pública oposi
ción las plazas de médico y cirujano del hos
pital civil de San Juan de Dios de esta capi
tal , bajo las bases y condiciones siguientes: 

1 .* El referido hospital de San Juan de 
Dios está reputado como de segunda clase. 

2.* Será obligación del facultativo mé
dico hacer dos visitas diarias en el departa

mento de medicina; la una á las ocho de la 
mañana; la segunda á las cuatro de la tar
de , ademas de las que exijan los aconteci
mientos especiales de dicho establecimiento. 

5.a Será obligación del cirujano hacer las 
mismas visitas que el anterior en el departa
mento de cirujía, practicando todas las ope
raciones anejas á su clase. 

4 .* Para aspirar á alguna de las plazas 
indicadas es necesario: 

Primero. Tener el título legítimo para 
ejercer el todo de la ciencia de curar á aque
lla parte á que corresponda la vacante. 

Segundo. Firmar por sí, ó por medio de 
persona autorizada con poder bastante, el re
gistro abierto en la secretaría de esta junta 
provincial, durante el plazo que se fijará en 
este edicto. 

Tercero. Presentar en la misma depen
dencia el título original ó copia testimoniada 
de él, acompañando una relación de méritos 
legítimamente autorizada. 

5. a Los ejercicios para la plaza de mé
dico serán dos: 

Primero. Escribir una memoria en 24 
horas, sobre un punto designado por la suer
te, de patología general, de patología inter
na, ó de terapéutica médica. 

Segundo. Esponer un caso práctico de 
enfermedad interna, aguda ó crónica que el 
tribunal designará en aquel momento. 

6. a Los ejercicios para la plaza de ciru
jano serán: 

Primero. La esposicion de un caso de 
enfermedad quirúrgica, aguda ó crónica, que 
igualmente el tribunal designará en aquel 
momento. 

Segundo. Ejecutar en el cadáver y es-
plicar una operación quirúrgica que designe 
la suerte. 

7. a Después de cada ejercicio responde
rá el actuante á los argumentos que le pon
gan dos contrincantes por espacio de media 
hora cada uno. A falta de contrincantes le 
argüirán uno ó dos jueces. 

8. a Se señala el término de 60 dias para 
que los aspirantes presenten los documentos 
indicados, que empezarán á contarse al si
guiente dia de haber sido aprobado por el 
Sr. gobernador el presente edicto, y finali
zará en 11 de marzo, que será el anterior al 
de las oposiciones. 

9. a El sueldo anual del médico será el de 
2,000 rs. cobrados del presupuesto provin
cial de dicho establecimiento y 5,000 al ci
rujano id. 

Alicante 9 de enero de 1857.—El presi
dente, Palarea.—P. A. de la junta, el se
cretario, Francisco Malvasia. 

Junta de la deuda pública. 

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 51 
de julio del año último, tendrá efecto el 
dia 29 del actual, á las doce de la mañana, 
en el despacho de la presidencia, la subasta 
de la Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, correspondiente al presente mes. 

La cantidad que ha de invertirse en la 
adquisición de los referidos efectos es la de un 
millón de reales por cuenta de la cantidad 
consignada en el presupuesto corriente para 
esta obligación. 

La subasta se verificará bajo las bases 
siguientes. 

1. a En el dia anterior al en que se cele
bre la subasta la junta fijará el precio máxi
mo á que hayan de adjudicarse los mencio
nados efectos y lo consignarán en pliego cer
rado y sellado, que guardará el presidente 
bajo su responsabilidad. 

2. a Las proposiciones de ventas se harán 
por los licitadores en pliegos cerrados, cons
tituyendo previamente en la tesorería de la 
Deuda el depósito del I por 100 en metálico, 
ó su equivalente en papel, del valor nominal 
de las proposiciones que presenten, el cual 
perderá el interesado que después de hedía 
la adjudicación á su favor no verifique la en
trega de los valores ofrecidos. Estos depósi
tos se admitirán en la espresada tesorería 
hasta las once del dia que se verifique la su
basta. 

5.a En el dia y hora señalados para la 
subasta, celebrará la junta sesión pública, en 
la que ante todo se abrirá el pliego en que se 
hubiese consignado el precio máximo, y des
pués los de las proposiciones, desechándose 

desde luego las que se hagan á precios supe
riores al fijado por la junta. 

4. a Clasificadas las demás de menor á 
mayor, según el precio de cada una, comen
zará la admisión, prefiriendo las de precios 
mas bajos, y en igualdad de precios las de 
menores cantidades. 

5. a Una vez llena la cantidad de la su
basta, las proposiciones que no tengan cabi
da quedarán desechadas. Si la última admi
tida hasta entonces escediese de la espresada 
cantidad, se reducirá la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiere dos ó mas 
proposiciones de un mismo precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión por iguales 
partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes. 

6. a El mismo método se observará cuan
do se presenten dos ó mas proposiciones por 
la actual cantidad del remate. 

7. a Si de la subasta no resultase admi
sible ninguna de las proposiciones presenta
das, ó si las que lo fueren no cubriesen la 
cantidad del remate, la junta resolverá loque 
considere mas beneficioso para los intereses 
de la Hacienda, bien procediendo á nueva su
basta por la total cantidad en el primer caso 
ó por la no cubierta en el segundo, ó bien 
acumulando una ú otra á la subasta si
guiente. 

8. a Las proposiciones que se hagan por 
mayor cantidad que la que corresponda á la 
suma ea metálico que para responder de su 
cumplimiento, hubieren depositado en la te
sorería, quedarán desechadas, devolviendo el 
depósito á los interesados, como ha de ha
cerse también con aquellos cuyas proposi
ciones no fueren admitidas. 

9. a Para facilitar el acto de la adjudica
ción, las proposiciones de precios se harán 
por unidades y por centavos de unidad. 

10. En pago de las adjudicaciones que se 
hagan solo se admitirán los títulos y residuos 
de la Deuda del personal ya emitidos. 

En el sobre de las proposiciones se es
presará el importe nominal de ellas, en el 
concepto que el modelo de estas se hallará 
de venta en la portería del establecimiento. 

Madrid 5 de enero de 1857.—V.° B.°— 
El director general, presidente,Ocaña.—El 
secretario, Angel F. de Heredia. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe se cómpremete á entre
gar en la dirección general de la Deuda pú
blica el dia 5 de febrero próximo la suma de 
reales vn en títulos de la Deu
da del parsonal al cambio de y . . . 
centavos por 100, bajo las condiciones que 
comprende el anuncio publicado en la Gaceta 
oficial del del actual. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. An
tonio Garcia Arqueros, juez togado de pri
mera instancia del distrito del Prado de esta 
corte, refrendada del escribano de número 
D. Francisco Morcillo y León, se ha señala
do el dia 15 del actual á las doce de su ma
ñana en la audiencia del juzgado del Prado, 
sita en el piso bajo de la territorial!, Plazue
la de Santa Cruz, para la venta en remate 
público de los bienes muebles embargados á 
D. Luis Franco Alonso, vecino de esta cor
te, en juicio ejecutivo que sigue contra el 
mismo D. Francisco Castells y Sigues, veci
no de la ciudad de Valencia, sobre pago de 
veinte mil reales que recibió en depósito. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores ; y se advierte que en la escriba
nía del actuario constan los efectos que han 
de rematarse y su tasación. 

Juzgado de primera instancia de Manza
nares. 

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora, 
abogado del ilustre colegio de Granada , se
cretario honorario de S. M. y juez de prime
ra instancia de esta villa de Manzanares y su 
partido, etc. 

Hallándose vacante una plaza de procu
rador de este juzgado , por renuncia de don 
Pedro Gómez de Santiago que la desempeña
ba, se hace saber para que las personas que 
aspiren á su desempeño y se encuentren ador
nadas de los requisitos prevenidos, presenten 

sus solicitudes documentadas en el propio 
juzgado y término de 50 dias, á contar des
de el en que aparezca inserto este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno ; bajo apercibimiento 
que , trascurrido dicho plazo sin haberlo ve
rificado , les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Manzanares á 10 de enero do 
1857.—Villasante.—Por mandado de S. S., 
Jesús Garcia Noblejas. 

Juzgado de primera instancia de Val-
deorras. 

El licenciado D. Valentín Suarez, juez de 
primera instancia del partido de Valdeor-
ras etc. 

Por segunda vez, según lo determinado 
por el limo. Sr. regente de la audiencia de 
Galicia, hago notorio hallarse vacante en esto 
juzgado una plaza de alguacil de número por 
renuncia del que la servia Juan Antonio Bra
sa, dotada con 1,100 rs. anuales y ademas 
sus emolumentos, y visto que en virtud de lo 
prevenido en la real orden de 50 de octubre 
de i852, dicha plaza se reserva para los sar
gentos, cabos y soldados licenciados del ejer
cito que hayan servido con buena nota, se
pan leer y escribir y tengan 25 años cumpli
dos; y que ninguno de la clase espresada se 
ha presentado como aspirante al primer lla
mamiento que por el término de 40 dias se 
hizo, he dispuesto, en cumplimiento de lo 
mandado por la superioridad, anunciar nue
vamente la vacante por si algún sugeto qui
siese aspirar á dicha plaza, que j)odrá hacer
lo presentando en este juzgado y en el térmi
no de veinte dias las solicitudos documenta
das. 

Barco de Valdeorras 5 de enero de 1857. 
—Valentín Suarez.—Por su mandado, Nar
ciso Rodríguez y López. 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 10 del reglamento vijente de exáme
nes, esta comisión ha acordado dar principio 
á los de maestros y maestras de instrucción 
primaria elemental y superior, el dia 8 de 
febrero próximo y hora de las diez de la ma
ñana. 

Los que aspiren á ser examinados, pre
sentarán previamente en la secretaría de es
ta comisión, establecida en el piso bajo de la 
casa núm. 6 de la calle de Luzon, los docu
mentos que previenen los artículos 15 y 57 
del citado reglamento; teniendo entendido que 
el depósito de los derechos del título deberá 
hacerse en el papel de reintegro correspon
diente, y el de los de examen en poder del vo
cal de esta comisión Sr. D. Manuel Serantes, 
que vive plazuela de Oriente, núm. 14, cuarto 
segundo de la derecha. Madrid 10 de enero 
de 1857. — Por acuerdo de la comisión, 
Vicente Cuadrupani, secretario. 2 

ALBONDIGA DE MADRID. 
Precios en el mercado de hoy. 

Cebada de 55 á 56 1/2 rs. vn. 
Algarrobas, de á 58 rs. vn. 

Trigo «podido. Pre< ios 

4 — . m • • • • 1 86 
4 i 96 
90 99 

608. . . . . . 100 
110. . . 102 1/2 
142 105 
222 . . . 104 

1,286 
Quedan por vender sobre 600 fanegas. 
Madrid 11 de enero de 1857.—El al

calde, el duque de Berwick y de Alba. 

Nota de los precios al por mayor y al por 
menor á que se espenden en el mercado 
los artículos que á continuación se er
arnos: 

Arroba. Libra. 
Rs. ni. Cuartos. 

Carne de vara 45 k 50 18 A 20 
Idem de carnero.... 18 á 20 



Idem de ternera.... 6o a 80 25 á 51 
á 58 

106á112 56 a 40 
• • 54 a 56 

80 á 105 • 
• 56 á 58 

n o á i 2 > 51 á 60 
62 á 64 a 20 
50 á 40 10 á 14 

Pan • 16 21 24 
40 A 46 14 á 16 
26 á 50 10 a 12 
52 á 56 12 a 14 
18 á 22 7 á 8 
8 á 9 • 

40 á 62 15 á 22 
Patatas 7 á 9 5 a 4 

Madrid 12 de enero de 1857. 

De los partes remitidos por la interven
ción principal de arbitrios municipales de esta 
villa, resulta que han entrado en el dia de 
ayer por las puertas de esta capital las can
tidades de los artículos que á continuación 
se espresan: 

2,600 fanegas de trigo. 
856 arrobas de harina de id. 

2,780 libras de pan cocido. 
4,581 arrobas de carbón. 

94 vacas que componen 57,145 
libras de peso. 

492 carneros que hacen 11,898 l i 
bras. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 12 de enero de 1857.— FJ alcal
de, el duque de Berwick y de Alba. 

PARTE NO OFICIAL, 

SERVICIOS DEL CUERPO LE LA Cl*ARRIA CIVIL, 

según el.Mentor del 8 de enero último. 

Primer tercio. Provincia de Madrid.— 
Puesto de Torrejon de Velasco.—Habiendo 
ocurrido un incendio en dicha villa el dia 8 
del anterior, tan luego como las canipanas 
anunciaron la desgracia se presentó en el si
tio de ella el sargento D. José Garcia, co
mandante del puesto referido , acompañado 
de los guardias Eulogio Plaza y José Roen, 
y en unión de los vecinos trabajaron hasta 
conseguir su estincion, salvando bastantes 
efectos de devorados por las llamas , y 
evitando se propagase á la casas inmediatas: 
de cuyo servicio se ha enterado con aprecio 
el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo. 

Provincia de Toledo. Puesto de Galera. 
—Otro incendio ocurrió en la dehesa de Ara-
barillo, propiedad de los vecinos de dicha 
población, y situada á una legua de la mis
ma: en el momento que tuvo noticia de la 
ocurrencia el guardia de segunda clase José 
Pérez Valiño, se dirigió al sitio de la desgra
cie acompañado del de su clase Raimundo 
Carrascosa López, que A la sazón se encon
traban prestando el servicio de carretera: el 
fuego tomó serias proporciones, y los guar
dias citados reunieron un corto número de 
paisanos y principiaron á trabajar sin des
canso, evitando se propagasen las llamas á 
un monte de encinas contiguo á la dehesa 
incendiada: ademas salvaron del fuego á seis 
pares de muías que guardaba un joven de 
doce años, y que asustado las abandonó: 
habiendo quedado sumamente agradecidos á 
los mencionados guardias los dueños de la 
dehesa y de las muías por el importante ser
vicio que les prestaron, y del que S. E. se 
ha enterado con satisfacción. 

Puesto de Santa María de Nieva.—El se
ñor juez de primera instancia del partido, 
con fecha 50 del anterior, dijo al Excmo. 
Sr. Inspector general del cuerpo lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Creo de mi deber elevar al 
superior conocimiento de V. E. los eminen
tes servicios prestados á la administración de 
justicia por el sargento Jo*é Vázquez, co
mandante de este puesto de guardia civil, ora 
capturando malhechores, ora facilitando da
tos al juzgado para descubrir delitos y delin
cuentes; pero el que merece mas nartfctttar-
mente fijar la atención es el prestado con 
motivo del robo cometido en Bernardos la 
noche del 14 de diciembre, habiendo desple
gado tal actividad y celo en las primeras di
rigencias que instruyó, que r'm embargo de 

no haber tenido noticias de la perpetración 
del delito el indicado sargento hasta trascur
ridas 24 horas, se constituyó , inmediata
mente de ser sabedor, en el teatro del he
cho, investigando é inquiriendo con tal celo, 
inteligencia y actividad, que al dia siguiente 
de practicar las preventivas actuaciones, pu
so á disposición del juzgado, con las mismas 
cinco presos presuntos reos de dicho robo. 
Su conducta, pues, ha escitado la admira
ción de muchos y captado la estimación de 
todos los honrados habitantes de este distri
to. Lo que tengo el honor de participar á 
V. E. para su conocimiento y satisfacción.» 

En efecto, S. E. la ha tenido al enterar
se del anterior inserto, complaciéndole en 
estremo que sus subordinados cumplan exac
tamente sus deberes y sepan adquirirse la 
estimación de los pueblos en que prestan sus 
servicios. 

Provincia de Segovia.—Puesto de Mar
tin Muñoz.—En la noche del 26 del anterior 
ocurrió un incendio en dicha población, acto 
continuo se presentó en el sitio de la desgra
cia el cabo primero, comandante del puesto 
referido, Victoriano Garcia Pérez, acompa
ñado de los guardias José Martin Hernández 
y Manuel Iglesias, cuyos individuos trabaja
ron con esfuerzo y esposicion por espacio de 
hora y media, logrando la estincion de las 
llamas y evitar el que se propagasen á los 
edificios inmediatos, por lo que quedaron sus 
dueños en estremo agradecidos: también 
cooperaron á este servicio los guardias San
tos Fernandez Tabares y Pedro Rodriguez 
Diez, que regresaron de la carretera en aque
llos momentos: enterado con satisfacción de 
este servicio el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo, ha dado las gracias á sus subor
dinados. 

Segundo tercio. Provincia de Tarrago
na.—Puesto de Vendrell.—El dia 25 del mes 
próximo pasado fue herido mortalmente un 
vecino de dicha población, y al momento que 
tuvo conocimiento del hecho el sargento se
gundo, comandante del puesto, Domingo Vi-
ñals, en unión del cabo segundo Ramón Van-
dallos y del guardia José Ibar, practicó las 
diligencias correspondientes en averiguación 
del autor del delito, que fue aprehendido y 
puesto á disposición de la autoridad. 

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.— 
Puesto de la capital.—Hallándose de servicio 
en la carretera los guardias Segundo Valde-
ras y Manuel Moreno Paz, en la noche del 
20 del anterior, encontraron una diligencia 
volcada, encontrándose en el mayor apuro 
el mayoral y viajeros por lo tempestuosa que 
estaba la noche: los referidos guardias se 
pusieron á trabajar para ver si conseguían 
poner en marcha el carruaje; mas conocien
do que en aquellos momentos eran inútiles 
sus esfuerzos, acompañaron á los viajeres á 
la venta de Torreblanca, en la que pernocta
ron, y los guardias marcharon después á cus
todiar el carruaje hasta las seis de la maña
na que pudo continuar su marcha, querien
do los viajeros y mayoral gratificar por este 
servicio á los individuos del cuerpo, que re
husaron con la dignidad y delicadeza que 
acostumbran nuestros veteranos: de cuyo ser
vicio se ha enterado con aprecio el Excelen
tísimo señor inspector general del cuerpo. 

Puesto de Carmona.—En la noche del 
14 del mes próximo pasado las campanas de 
la referida población lucieron la señal de fue
go , y tan pronto como se oyeron, acudió al 
sitio de la desgracia el teniente, comandante 
de la linea, D. José Gabarron, acompañado 
del cabo segundo Manuel Mas Lledó y guar
dias JoíáJYados Galindo y Manuel Estrada 
Marías: el>djlirio incendiado lo estaba por 

. sus cuatro costados, y ofrecía un cuadro im
ponente y causaba espanto á todos los espec-
tadores; empero el teniente é individuos re
feridos penetraron en la câ a incendiada, 
mandando cerrar las puertas que conducían 
á (acalle, por creerlo asi oportuno, y dando 
acertadas disposiciones el mencionado oficial, 
que eran cumplidas con arrojo y prontitud 
por sus subordinados, salvando muchos efec
tos de la voracidad de las llamas y de una 
muerte segura á un joven que tendido en 
tierra con varias heridas causadas en la ca
beza fior los escombros, y casj asfixiado |»or 
el humo, pedia socorro en voz apenas im
perceptible: terminado completamente el in
cendio á las dos de la madrugada, y recono
cido el edificio por el teniente Gabarron , de 
acuerdo con la autoridad local, dispuso que 

lo abandonasen sus moradores, porque la 
parte que no habia sido presa de las llamas, 
se encontraba próxima ásu total hundimiento. 

El alcalde constitucional de Carmona ha 
dirigido una comunicación al Excmo. señor 
Inspector general del cuerpo, elogiando la 
conducta observada en dicho incendio por el 
oficial é individuos mencionados, y S. E. se 
ha enterado con satisfacción. 

Puesto de Camas.—El Sr. alcalde cons
titucional de Algaba, con fecha 21 del ante
rior, dijo al Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo lo siguiente: 

«Excmo Sr.: Deseoso como el primero de 
que el celo, esmero y buen comportamiento 
de todo funcionario tenga el debido galardón, 
he creído deber poner en conocimiento de 
V. E. el interesante servicio prestado en esta 
villa por los guardias civiles de segunda cla
se y del puesto de Camas, Manuel Sánchez 
Doncel y Antonio Espinosa Fernandez. Serian 
como las doce de la noche anterior, cuando 
en medio del mas fuerte temporal de agua y 
viento que se ha esperimentado en la presente 
invernada, se me llamó por dichos individuos, 
habiendo tenido que atravesar las riberas de 
Huelva con no poca esposicion por lo crecida 
que se halla, y me manifestaron que habían 
tenido noticia de que tres criminales de este 
domicilio habían perpetrado un robo hacia 
seis ú ocho dias á un ventero en el término 
de Valencina. Inmediatamente, y sin mas au-
silio que el de los espresados guardias y el 
alguacil de este juzgado, salí á practicar las 
mas activas diligencias, hasta que ya cerca 
del dia fueron presos los reos y otro mas que 
estaba fugitivo, complicado también en cau
sa de robo. El celo ó interés que han des
plegado en este servicio los mencionados 
guardias dan la idea mas ventajosa del buen 
estado y disciplina en que se encuentra el 
cuerpo del digno mando de V. E., y yo fal
taría á mi deber si dejase desapercibido el 
buen corportamíento de estos individuos, 
dignos en verdad del aprecio público. 

De cuyo contenido se ha enterado S. E. 
con satisfacción, celebrando mucho el que 
sus subordinados cumplan exactamente con 
sus deberes. 

Provincia de Córdoba.—Puesto de la ca
pí tal.—Hallándose de servicio en la carrete
ra el dia catorce los guardias Ignacio Gómez 
y José García Miguel, al llegar al sitio titu
lado del Aguadillo, sintieron fuertes gritos de 
mujer que lastimosamente pedia socorro: in
mediatamente acudieron al sitio de donde al 
parecer salían, observando que de la casa de 
postas situada cerca del rio Bayecillo, salía 
un volcan de humo; y aun cuando se hallaba 
algo distante corrieren hasta llegar á dicha 
casa de postas que se encontraba incendiada, 
y trabajaron en unión de varios paisanos hasta 
conseguir sofocar el incendio, y estraer de 
entre las llamas á la mujer que produjo los 
gritos de socorro, y que yacía casi asfisiada, 
la que quedó sumamente agradecida al pronto 
y eficaz ausilio de los guardias mencionados: 
de este buen servicio se ha enterado con sa
tisfacción el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo. 

Provincia de Cádiz.— Puesto de Alcalá de 
los Gazules.-Con motivo de una fuerte tem
pestad que descargó el dia ¿0 del anterior en 
dicha villa, y sos]iechando hubiese ocurrido 
alguna desgracia, el cabo segundo, coman
dante del puesto, Joaquín de la Torre y Ro
mero, ordenó saliesen á recorrer la población 
los guardias Eustaquio Molina Obeo y José 
Benito Domínguez, y al llegar á la plaza re
pararon que en la torre de la iglesia mayor 
se introdujo una exalacion; por lo que entra
ron en el templo, y reconocido que fué todo 
el edificio por dichos guardias, vieron el reloj 
destrozado,«y en una casa contigua observa
ron que una mujer se lamen taba, y acudieren 
presurosos á prestarla ausilio, teniendo el 
guardia Molina que abrir la puerta á fuerza 
de golpes; y hecha esta operaron, encontra
ron ser una anciana sobre la cual habían 
caído multitud de escombros, á la que saca
ron y condujeron á casa de una hija suya, en 
donde se le prodigaren cuantos ausilios re-
queria su mal estado; de cuyo servicio se ha 
enterado S. E. con aprecio. 

Octavo tercio.—Provincia de Salamanca. 
Puesto de Vitigudino.—Los guardias Ceferi-
no Pérez y Rufino Sánchez Benitez, que se 
hallaban de servicio el dia 1.° del anterior, 
en la tarde del mismo tuvieron la suerte de 
evitar que hubiese pernéalo ahogada en el rio 

Sette una anciana, vecina de Vitigudino, que 
cayó al agua al pasar los pontones del referi
do rio, quedando sumamente agradecida á 
este servicio; por el que los mencionados 
individuos han recibido las gracias de su ge
neral, que se ha enterado con satisfacción. 

Noveno tercio—Provincia de Cáceres.— 
Puesto de Miajadas.—Al revistar los pues
tos de dicha provincia el señor coronel, co
mandante de la misma, por las autoridades 
y toda clase de personas de Miajadas, se le 
hizo presente el brillantísimo comportamien
to observado por los individuos que compo
nían aquel puesto, durante la invasión del 
cólera-morbo asiático, los que desplegaron 
el mas asiduo cuidado en favor de los enfer
mos sin temor al contagio, socorriendo ade
mas de su propio bolsillo á los necesitados, y 
practicando cuantas obras de caridad son 
imaginables, en términos que los buenos ve
cinos de aquella población manifestaban que 
la guardia civil siempre apreciada, se habia 
hecho inolvidable. Los individuos que con 
tanta abnegación se condujeron, y que con 
su conducta se han hecho tan acreedores al 
aprecio público, lo son el cabo segundo Ja
cinto Pampliega Palacios, guardia primero 
Diego Albo Prieto, y segundos José Cara vaca 
Asenjo, Juan Rodriguez Garcia y Antonio 
Mira Navarro : de todo lo que se ha entera
do S. E. con satisfacción, dando las gracias 
á los individuos mencionados. 

Décimo tercio.—Provincia de Navarra. 
—Puesto de Lerin.—Por los guardias Fran
cisco Iriarte Arregui y José Aranda Enamo
rado, fue aprehendido el dia 15 del próximo 
pasado mes un criminal que habia cometido 
un asesinato en el año de 1825 y otro en 
1855. S. E. se ha enterado con satisfacción 
de este buen servicio, dando las gracias á sus 
subordinados. 

Puesto de Tafalla.—Hallándose prestan
do el servicio de carretera el dia 15 los 
guardias Alejandro Saenz y Rornan Carretero, 
en el sitio llamado Mi viri, encontraron volcado 
un carro muy cargado, y la muía de varas de
bajo de él en peligro de fenecer, y viendo la 
imposibilidad de levantarlo, dispuso Saenz 
que su compañero fuese al término de Olite 
y suplicase á dos labradores, que con sus 
yuntas se hallaban trabajando, acudiesen á 
prestar auxilio á dicho carretero, lo que efec
tuado por estos, después de un largo y pe
noso trabajo, lograron poner el carro en 
disposición de coutinuar su marcha; y agra
decido el carretero quiso gratificarles con 
una cantidad que rehusaron con la digni
dad que corresponde á los que visten el hon
roso uniforme del cuerpo: de cuyo buen ser
vicio se ha enterado con aprecio el Excmo. 
Sr. Inspector general del cuerpo. 

Undécimo tercio.—Provincia de Burgos. 
Puesto de Laredo.—En la madrugada del 
9 del anterior se prendió fuego en unas ca
sas del barrio de Villante, distante una me
dia legua de aquella villa : tan luego como 
llegó á conocimiento del teniente, gefe de la 
linea, D. Juan Sougues, marchó al sitio de la 
desgracia con la fuerza de su mando; pero á 
su llegada el fuego habia tomado el mayor 
incremento, y las mas acertadas medidas 
fueron las que tomó el referido oficial de ais
lar el incendio, evitando su propagación á 
las cosas inmediatas, logrando al fin estin-
guirlo; habiendo empleado bastante trabajo 
los individuos del cuerpo. 

ADVERTENCIA. 
Habiendo finalizado el año de 1856, y 

faltando aun muchos pueblos que no se han 
presentado á satisfacer lo que adeudan por la 
suscricion á este periódico, respectiva al ci
tado año, se previene á los señores alcaldes 
comisionen jwjrsonas que lo efectúen á la ma
yor brevedad en la redacción, sita en la ca
lle de la Madera alta, núm. 42. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

TEIIMÓMETRo. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro 
Tdelam. I b. OÍHfíb. 0" 26 p. 5 1. 
12 del dia. S i s . 0,10 i s.O 26p. 2 I. 
5 de la t. 5 i s. 0| 7 i s. 0 26 p. 211. 

MADRID: 

imprenta de Manuel Pila, Madera Alta. 


